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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 	
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Scccional de la Judicatura del Tolima 

RESOLUCION No. CSJTOR17-131 
miércoles, 29 de marzo de 2017 

"Por la cual se resuelve la solicitud de reclasificación presentada por el señor MARTIN . 
FERNANDO LEYTON RESTREPO al Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 
Técnico de Centro u Oficina de Servicios y/o Equivalente Grado 11, dentro del concurso 

de méritos, convocado mediante Acuerdo No.071 del 2013" 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA` 

En ejercicio de sus facultades legales especialmente las conferidas en el artículo 165 de 
la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdos Nos 1242 del 8 de Agosto del 2001 modificado por el 
Acuerdo 1395 del 2002 y numeral 7.2. del artículo 2 del Acuerdo PSATA13-071 del 28 de 
Noviembre de 2013, y con base en lo decidido en sesión ordinaria del día 29 de Marzo del 
año 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima antes Sala Administrativa, mediante 
Acuerdo No.071 del 28 de noviembre de 2013, convocó á concurso de méritos destinado 
a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para proveer los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito 
Judicial de lbagué y Distrito Judicial Administrativo del Tolima. 

Que el Consejo Seccional, mediante Resolución No.PSATR16-256 del 12 de Octubre de 
2016, publicó el Registro Secciona! de Elegibles Definitivo correspondiente al concurso 
adelantado para la provisión de cargos de empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados 
y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de lbagué y Distrito Judicial Administrativo del‘ 
Tolima, la que fue fijada para su .notificación a partir del 14 de Octubre de 2016 y por el 
termino de cinco (5).  días, la que fue desfijada el día veintiuno (21) de Octubre de 2016. 

Que mediante Resolución PSATR16-073 del 24 de Febrero dé 2016, el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Tolima antes Sala Administrativa, resolvió el recurso de 
reposición interpuesto por el señor Martín Fernando Leytón Restrepo, donde se repuso la 
Resolución No. PSATR15-0264 del 11 de Noviembre de 2015, adjudicándole a los 
factores de experiencia y docencia un puntaje de 31,77 y al factor capacitación un 
puntaje de 30 puntos. 

Que el inciso tercero del artículo 165 de la Ley 270 de 1996 dispone, que durante los 
meses de Enero y Febrero de cada año, los integrantes de los Registros de Elegibles, 
podrán solicitar la actualización de los puntajes asignados en el correspondiente Registro. 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 
No.1242 del 8 de agoto de 2001, modificado por el Acuerdo No.1395 de 2002, 
reglamentó la reclasificación en los registros de elegibles para los cargos de funcionarios 
y empleados de las Corporaciones y Despachos Judiciales, y delegó en las Seccionales, 
la expedición del correspondiente acto administrativo de los registros conformados para 
empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito 
Judicial de lbagué y Distrito Judicial Administrativo del Tolima. 

Que el reglamento dispone que los integrantes de los registros de elegibles interesados 
en reclasificar su inscripción, deben formular dentro del término legalmente previsto, su 
solicitud por escrito, indicando el factor.o factores cuya modificación pretendan y anexar 
los documentos que puedan ser objeto de valoración, 
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Resolución Hoja No. 2 

Que corresponde al Consejo Seccional de la Judicatura, de conformidad cón .las 

precitadas"disposiciones, decidir acerca de las solicitudes de reclasificación presentadas 
en • los meses de Enero y Febrero de 2017, y como consecuencia de esto, publicar los 
puntajes de reclasificación, para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de lbagué y Distrito Judicial , 

Administrativo del Tolima. 

Que según la convocatoria (Acuerdo No.071 del 28 dé Noviembre de 2013), y los 
reglamentos antes citados, los factores susceptibles de actualización por reclasificación 
de los registros de elegibles son: i) Experiencia y Docencia adicional al requisito mínimo, 

exigido para-  el cargo, siempre y Cuando no. hubieren sido valorados en la fase de 
oposición del resPectivo proceso de selección o en actualizaciones anteriores ii) 
Capacitación y Publicaciones realizadas por el (la) aspirante, en áreas relacionadas con el 
cargo de aspiración, que no hayan sido puntuadas en las oportunidades señaladas. Por lo 
tanto se .procede a resolver la solicitud de reclasificación por factores en su orden: i) 
Factor Experiencia adicional y docencia y ji) Factor Capacitación y publicaciones. • 

Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 10'0 puntos. 

En este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del requisito 
mínimo exigido para el cargo., as,í: 

La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con 
dedicación de tierhpo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará 
derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste. 

La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho 
a diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completó. 

'En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes,  en 'el 

tiempo y en todo 'caso el puntaje total del factor no podrá exceder de 100 puntos. 

Cuando el -cargo para el cual se Concursa exija experiencia profesional, se aplicaran las 
equivalencias relativas a estudios superiores y experiencia profesional previstas en la Ley 
1319 de 2009. 

Capacitación adicional hasta 70 puntos y Publicaciones hasta 30 puntos. 

Este factor se evaluará atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera: 

Nivel del Cargo — 
Requisitos . 

. 
Postgrados en 

áreas 	- 
relacionadas con 

. 	el cargo ' 	, 

. 
Puntaje a 
.asignar 

Títulos de estudio 
en pregrados en 

ciencias humanas, 
económicas, 

administrativas y/o 
sociales 

Diplomados en 
áreas 

relacionadas con 
el cargo 

( Máximo 10 
puntos) 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
'relacionadas 
con el .cargo 

141 horas o 
más). 

1Máximo 20 
Puntos 

Nivel profesional - Titulo 
Especializaciones 20 

Nivel profesional 20 
puntos 

10 5 

profesional o 
terminación y 

aprobación de estudios 
superiores 

Nivel técnico — 

. 

Maestrías 
30 

Nivel técnico 15 
puntos 

Preparación técnica o 
tecnológica 
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Resolución Hoja No. 31  

Por cada - título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de 
aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a 
nivel de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 
puntos. 

, 
Nivel del Cargo - Requisitos 

'Cursos de capacitación 

en áreas relacionadas con 
el cargo 

(40 horas o más) 

Diplomados 

(Máximo 20 puntos) 

Estudios de pregrado 

(Máximo 30 puntos) 

Máximo 20 puntol 

Niverauxiliar y operativo - 

5 20 30 Estudios de educación media y • 
capacitación técnica o 

tecnológica 

Para todos los cargos se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 

Publicaciones: Por cada obra que a juicio de la Sala Adminitrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Tolima loamerite, se asignarán los puntajes establecidos 
en la reglamentación vigente 'al efecto contenidas en el literal e. numeral 5.2.1. Artículo 
segundo del Acuerdo PSATR13--071 del 2013. Los aspirantes deberán aportar un 
ejemplar original de las respectivas obras. Si las obras ya fueron aportadas y valoradas en 
convocatorias anteriores, así deberán informarlo. Las publicaciones "que se aporten en 
fotocopias no serán objeto de evaluación. 

En todo éaso, el factor de capacitación adicional y publicaciones no podrá exceder de 
100 puntos. 

Así las cosas, el señor MARTIN FERNANDO LEYTON RESTREPO, 'identificado ,con la 
cédula de ciudadanía No.93.373.419 expedida en lbagué, presenta ante el Consejo 
Seccional de la Judicatura, los días 30 de enero de 2017, 08 de febrero de 2017 y 17 de 
febrero de 2017, escritos por medio de los Cuales solicita la actualización en el registro 
seccional de elegibles para el cargo de Técnico de Centro u Oficina de Servicios . y/o 
Equivalente Grado 11, en los factores de experiencia adicional — docencia, y 
capacitación, para lo cual anexa la siguiente documentación: 

Factor experiencia adicional y docencia:  

Certificación DESAJIB017-232 del 26 de enero de 2017, expedida por el líder de 
talento humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de lbagué. 

Certificación 1313561 del 26 de enero de 2017, expedida por 'el Coordinador de talento 
humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de lbagué. 

Constancia laboral expedida por Gloria Susunag'a Susunaga, Rectora del Instituto 
educativo técnico "La Sagrada Familia" de lbagué, donde hace constar que el señor 
MARTIN FERNANDO LEYTON RESPTRE presio sus servicios como,tecnólogo en 
sistemas de datos e ingeniero de sistemas en dicha institución por contrato, en los 
tiempos allí referidos desde 1997 al 2008. • 

3.- Constancia laboral expedida por Gloria Inés Olaya Urueña,. Coordinadora del Instituto 
de Educación Superior ITFIP del Espinal - Tolima donde hace constar que el señor 
MARTIN FERNANDO LEYTON RESPTRE presto sus servicios como Docente Hora 
Catedra, en los días y tiempos allí referidos del 01 de septiembre de 2012 al 15 de 
diciembre de 2012 (105 horas) y en semestre A de 2013— 150 Horas. 

Factor Capacitaciones y Publicaciones 
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Resolución Hoja No. 4 

Certificado expedido por Microsoft, relacionado con sistemas (Actualización del 
directorio active) desde Windows Server 2003 a 2008), con duración de 32 horas. 

Certificado,expedido por Microsoft, relacionado con sistemas (Actualización del 
directorio activo desde Windows Server), con duración de 40 horas. 

Certificado del SENA, relacionado con NTIC- Nuevas Tecnologías de la Información y 

la comunicación aplicada a la formación. 

Certificado del SENA, relacionado con curso de Inglés Americano - Nivel 5, con una 

duración de 60 horas. 

Certifieado del SENA, relacionado con curso de InducCión a procesos pedagógicos, 

Con una duración de 40 horas. 

El citado aspirante integra el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Técnico de 
Centro u Oficina de Servicios y/o Equivalente Grado 11, con el siguiente puntaje: 

i 

Cédula Apellidos 

LEYTON 
RESTREPO 

,Nombres 
. 

MARTIN 
FERNANDO 

Código' 
del 
Cargo 

242310 

1 
Cargo 	i 

Técnico  de 	l 

Centro u 	I 

Oficina de 
Servicios y/o 
E•uivalentes 	 

Grado 
Puntaje 
Prueba de 
Conocimientos 

.Puntaje 
Prueba 
Psicotécnica 

Experiencia 
y Docencia 

Capacitación Publicaciones 
. 
Total  

11 

. 

388,22 .151,00 31,77 30,00 0,00 600,99 93.„,.A10  
'' T  '-.' 

Que para el cargo de Técnico de Centro u Oficina de Servicios y/o Equivalente Grado 11, 

se requiere como requisito, mínimo título tecnológico en sistemas y dos (2) años de 

experiencia relacionada.- 

Factor experiencia adicional y docencia: Puntaje máximo hastá 100 puntos 

Que una vez revisada la documentación aportada por el aspirante conforme a los' 
documentos anexo a la presente solicitud de reclasificación, se observa lo siguiente: 

ENTIDAD 	' FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
TOTAL DIAS 

Certificaciones DESAJIB017-232 del 26 de enero 

de 2017 y No. 1313561 del 26 de enero de 2017, 

expedida por el líder 	y Coordinador de talento 

humano 	de • 	la 	Dirección 	Ejecutiva 	de 

Administración Judicial de lbague. 

• 

, 	 _ 

20/12/2013* por 

cuanto se valoró 

la experiencia 

laboral hasta el 

19 de diciembre 

de 2013, al 
momento de 

presentar el 

Recurso de 

reposición 

contra la 

Resolución 

No.PSATR15- 

0264 de 2015. 

26/01/2017 

' 

. 

.1117 

- 

Instituto de Educación Técnica la Sagrada Familia' 
. (varios contratos) 

Desde 1997 A 2008' 3544 

Subtotal días laborados 4661 

Puntaje adicional asignado t4661'20)/360 ' 	258,94 

Docencia Hora catedra en Informática en el Instituto de 
Educación Técnica la Sagrada Familia - 

Semestre B de 
2012 

Semestre 8 
de 2012 

10 puntos 

Semestre A de 
' 	2013 

Semestre A 
de 2013 

10 puntos 
 

Total puntaje a asignar 278,94 

Puntaje máximo en este factor 100 
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Resolución Hoja No. 5 

Bajo las anteriores consideraciones, y teniendo en cuenta que el solicitante es acreedor 
para que se- le otorgue un puntaje adicional de 293,66 más al factor experiencia, se 
advierte que el máximo puntaje para este factor es de hasta 100 puntos, en consecuencia, 
adiciónese al puntaje asignado de 31,77 puntos• mediante Resolución PSATR16-073 del 
24 de Febrero de 2016, el valor de,68,23 puntos, para un total máximo de 100 puntos, 
como se advierte en el cuadro ilustrativo. 

Factor capacitación y Publicaciones: Puntaje máximo hasta 100 puntos, .70 en 
capacitación adicional y 30 en publicaciones. 

Que al revisar la documentación aportada 'por el solicitante, se procede a realizar el 	• 
cómputo de asignación de puntajes adicionales de lo cual se desprende: 	. 

DENOMINACIÓN DURACIÓN PUNTAJE 	• 
Certificado 	expedido 	por 	Microsoft, 
relacionado con 	sistemas (Actualización 
del 	directorio 	activo 	desde 	Windows 
Server) 	 , 

32 Horas 	• 
No se asigna puntaje, por cuanto y en tanto los 

cursos de capacitación en áreas relacionadas con el 
cargo deben superar 40 horas o más 	. 

Certificado del SENA, 	relacionado con 
NTIC- 	Nuevas 	Tecnologías 	de 	la 
Información y la comunicación aplicada a 
la formación 	 í 

40 horas '5 puntos 

Certificado del 	SENA, 	relacionado con 
NTIC- 	Nuevas 	Tecnologías 	de 	la 
Información y la comimicación aplicada a 
la formación. 

40 horas 5 puntos 

Certificado 	del 	SENA, 	relacionado 	con 
curso de Inglés Americano - 	Nivel 5, con 
una duración de 60 horas.. 

60 horas 
No se le asigna puntaje, por cuanto yen tanto el 
curso de formación »o está relacionado con el 

'cargo. 

Total 10 Puntos 

Bajolas anteriores consideraciones, se otorgará un puntaje adicional de 10 puntos más al 
factor de capacitación asignádos en la Resolución No. PSATR16-073 del 24 de Febrero 
de 2016, expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima antes Sala 
Administrativa, para un total de 40 puntos en dicho factor. 

Por lo antes expuesto, el Consejo. SeCcional de - la Judicaturá del Tolima antes Sala 
Administrativa. 

RESUELVE • 

ARTÍCULO. 1°- °- Actualizar el puntaje asignado al señor MARTIN FERNANDO 
LEYTON RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 93.373.419 eh su condición 
de integrante del Registro Seccional de Elegibles, en los factores de experiencia adicional 
y capacitación,. correspondiente al cargo correspondiente al cargo Técnico -de Centro u 
Oficina de Servicios y/o Equivalente Grado 11, conforme a la parte motiva de esta 
Resolución, el cual quedara así: 

Cédula 
_ 

Apellidos Nombres 
Código 
del 
Cargo 

Cargo Grado 
P .untaje 
Prueba de 
Conocimientos 

Puntaje 
Prueba 
Psicotécnica 

, 

y Docencia 
ExperienciaCapacitación Publicaciones Total 

93.373.419 
LEYTON 
RESTREPO 

MARTIN 
FERNANDO 242310 

. 

Técnico de 
Centro u 
Oficina de 
Servicios y/o 
Equivalentes 

11 388,22 151,00 100,00 40,00 0,00 673,22 
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tinueve (29) días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete 
(2017). 

Dada en I 

ANGELA STELLA DUART GUTIERREZ 	AFAEL DE 
Magistrada 	 Magistrado 

VARGAS TRUJILLO 

Resolución Hoja No. 6 

ARTICULO 2°- La presente Resolución modifica el puntaje individual asignado al señor 
MARTIN FERNANDO LEYTON RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
93.373.419 en su condición de integrante del Registro Seccional de Elegibles, en los 
respectivos, factores otorgados mediante Resolución PSATR16-073 del 24 de Feyrero de 

. 2016, expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima antes Sala 
Administrativa. 

ARTICULO 3°- La"presente Resolución se notificará mediante fijación en la Secretaria de 
este Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima antes Sala Administrativa, la que se 
hará por e! término de cinco (5) días hábiles y para información se dará a conocer a través 
de la página web de la rama judicial www.ramaiudicialoov.co  link Consejo Seccional de la 
Judicatura del Tolima/concurso/ convocatoria No.3/ Registro Seccional de Elegibles. • 

ARTICULO 4°- Contra la presente resolución proceden los recursos en sede 
administrativa, de reposición ante el Consejo Seccional dé la Judicatura del Tolima antes, 
Sala Administrativa y el-de apelación ante el Consejo Superior de la Judicatura antes Sala 
Administrativa, dentro de los -diez (10) días hábiles siguientes a.  la desfijación de esta 
Resolución, a la luz del ad 74 y siguientes del C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO 5°- La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ASDG/fdmd 
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